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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 1.4 a) Y 8.2 b)

HONG KONG

Se ha recibido de la Oficina de Asuntos Económicos y Comerciales de Hong Kong la siguiente
comunicación, de fecha 28 de marzo de 1996.

___________________

Con referencia al documento G/LIC/3 de la OMC, de fecha 7 de noviembre de 1995, mis
autoridades me han encomendado informar a la Secretaría de la OMC de que las notificaciones hechas
por Hong Kong con arreglo al Acuerdo de la Ronda de Tokio sobre Procedimientos para el Trámite
de Licencias de Importación siguen siendo válidas, con las siguientes modificaciones:

A. Publicaciones

i) La "Guía de los requisitos para el trámite de licencias de importación y exportación"
se actualizó en agosto de 1995. Se facilitó un ejemplar a la Secretaría, junto con nuestro
cuestionario anual, en septiembre del mismo año (G/LIC/N/3/HKG/1).

ii) Las publicaciones que figuran en la página 1 del documento LIC/3/Add.4 (a saber,
Gaceta y circulares) siguen siendo válidas. La Circular sobre el trámite de licencias
para el comercio, de fecha 23 de octubre de 1981, que se menciona en la página 5,
ha quedado sin efecto pues las importaciones de café no están ya sujetas al régimen
de licencias de importación. Esta modificación se notificó en el documento
LIC/1/Add.32.

iii) El "Registro de importadores de textiles: cambios en los procedimientos para el trámite
de licencias de importación",notificado en el documentoLIC/3/Add.25, no es ya válido
pues se ha reemplazado ese régimen por el régimen de registro de comerciantes de
textiles, descrito en cierto detalle en el documento L/5640/Add.36/Rev.7.

B. Leyes y reglamentos

i) LIC/1/Add.14 - válido
ii) LIC/1/Add.30 - válido
iii) LIC/1/Add.32 - válido
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iv) LIC/1/Add.40 - válido; debe hacerse ahora referencia a la "Guía de los requisitos
para el trámite de licencias de importación y exportación, de agosto de 1995".

v) LIC/1/Add.42 - válido
vi) LIC/1/Add.45 - válido
vii) LIC/1/Add.47 - La última modificación de la Lista anexa al Reglamento de

Importaciones y Exportaciones (Productos Estratégicos) se realizó el 5 de enero de 1996,
copia de la cual se acompaña a la presente.1

viii) LIC/1/Add.49 - válido

1Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados). (Solamente en inglés.)




